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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados:,3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e l 

10 por 100 para amort ización de e m p r é s t i t o 

mminislractóD pnrclDEial 

Gobierno Civil 
deja proFíDda de León 

U s a r í a General ge Atasíeclmleeíos 
F Transpones 

DELEGACION P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Normas para la adquisición de alcohol 
por la Comisión de Compras de 

excedentes de vinos 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de Agosto de 1958, 
regaladora de la Campaña Vínico-
Alcoholera, la Comisión de Comprá 
de Excedentes de Vino, adquirirá 
con urgencia el alcohol que se le 
ofrezca en venia, según las condi
ciones que se indican: 

Precios de comppa.—La citada Co
misión pagará el alcohol a un precio 
^ superior al equivalente al de 
18.50 pesetas hectogrado que señala 
Para el vinor el apartado 10.° de la 
uraen de la Presidencia del Gobier-
°0 citada, más el transporte y los 
gastos de t r a n s f o r m a c i ó n , s e a 22,00 
Pesetas litro de alcohol sobre fábrica 
jcoholera, sin impuestos, que co-
reran a cargo de la Comisión. 

venfc0'88 que pueden ser objeto de 
Se a :~Gomo norma general podrán 
alcrl i C Í ( i o s 611 venta todos aquellos 
das ¿ s íle vin0' biei1 seai1 l101*111-
BraH stllados o rectificados, de una 
agua !CÍÓa mínima de 96° y que 
KHS la Prueba de permangana-

un mínimo de 13 minutos. 
jTamitaclón para pealizar las ofertas. 
i«cher00perativas Vitivinícolas, co-
el8boraLy p e g u e r o s que hayan 
ccsecú 0 el vlno directamente con 

na propia o adquirida y única

mente éstos, podrán presentar oferta 
de venta, por triplicado ejemplar, en 
impreso y fórmula al efecto que le 
será facilitado en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, y 

Estas instancias deberán presen
tarse, precisamente, en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos de la 
provincia á q u e corresponda el 
Ayuntamiento, en cuyo término mu
nicipal esté situado^el vino que se 
ofrece para su transformación, de
biendo figurar en ellas certificado 
del Presidente de la Junta Local V i 
tivinícola o, en su defecto, del Jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos, o de la Alcaldía, de que 
el ofertante está incluido en las con
diciones señaladas. 
, Recibidas las instancias se Ies dará 
el trámite oportuno por la Delega
ción Provincial receptora, quedando 
sujetos los ofertantes, salvo modifi
cación previa de fechas, a las com 
probaciones y recepción de la parti
da ofertada. 

Para ampliación de detalles y 
cuantas informaciones precisen, pue
den dirigirse a las Dependencias de 
la Delegación Provincial de Abaste
cimientos y Transportes de León, 
donde les serán facilitados los datos 
precisos. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento e información. 

León, 3 de Julio de 1959. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

2573 Antonio Alvarez Rementeiia 

Eicma. DWaíion Provincial 
dejeón 

A N U N C I O S 
Habiéndose terminado las obras 

del C. V. de «Castiifalé por Fáfilas a 
la Carretera de Villanueva del Cam 
po a P^lanquinos» n ú m . 3 02, por 
su contratista adjudicatario de la 
2.a fase, D. Francisco Delgado Blan

co, y en curapíimienío del artículo 88 
del Reglamento de Coatratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
Enero de 1953, se hace público a fin 
de que las personas o Eotidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. Diputación, du
rante el plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de la fecha 
de publicación del présente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 27 de Junio de 1959.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 2565 

Habiéndose terminado las obras 
del C. V. de «Viforcos a la C.a de Ma
drid a L a Coruña» n ú m . 4-17, por su 
contratista adjudicatario de las mis
mas, D. Francilco de Dios D o m í n 
guez, y en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se hace públi
co a fin de que las personas o Ent i 
dades que se crean con derecho a re
clamar contra la fianza por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o ma
teriales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se derive, puedan presentar 
sus reclamaciones en el Negociado 
de Intereses Generales de esta Exce
lentísima Diputación, durante el pla
zo de quince"(15) días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 27 de Junio de 1959.—El Pre
sidente. José Eguiagaray. 2565 
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Deleúacíáe de M ú m ú ñ 

de lo proflntia de ledo 
Senício del Caíastro de la Riqueza 

Rúslica 
A N u N c r o 

Para general conocimiento de los 
propietarios, se hace saber por me' 
dio del presente anuncio que a par' 
tir de un plazo de quince días, con
tados desde el siguiente de*su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallarán expuestos al 
público en el Ayuntamiento de Puen
te de Domingo Fiórez los tipos de 
valores unitarios que han de gravar 
en forma definitiva las fincas rústi
cas de dicho término municipal y 
que son los siguientes: Huerta de rie 
go clase 1.a, 1.810; Huerta 2.a clase, 
1.341; Huerta3.a clase, 1.107, Prado 
riego í,a clase, 844; Prado riego 
2. a clase, 727; Prado riego 3.a clase, 
434. Cereal secano 1.a clase, 287; Ge-
real secano 2.a ciase, 209; Cereal se
cano 3.a clase, 93. Prado secano 
1.a clase, 406; Prado secano 2.a clase, 
309; Prado secano 3a clase, 212. Viña 
1.a clase, 895; Viña 2 a clase» 694; Vina 
3. a clase, 452. Er ia l única clase, Í8. 
Pastizal única clase, 80. Castaños 
única clase, 750; Castaños vuelo úni
ca clase, 514, Monte alto única cla
se, 67; Monte bajo única clase, 38. 
E r a única clase, 287. Monte.Utilidad 
Pública nüm' 387. Cereal secano úni
ca clase, 28. Er ia l única clase, 12. 
Castaños única clase, 93. Monte alto 
única clase, 67; Monte bajo única 
clase, 29 Monte Utilidad Publica nú-
mem 388. Cereal secano única cia
s e i s . E r i a l úpica clase, 12. Monte 
alto (bajo) clase única, 29. Pastizal 
única clase, 12, Monte Utilidad Publi
ca riüm. 389. Cereal secano única 
clase, 28. Er ia l única clase, 12. Cas
taños clase única, 93. Monte Utilidad 
Pública nüm. 390. Cereal secano cla
se única, 28. Er ia l clase única, 12. 
Pinar única clase, 70. Monte Utilidad 
Pública nüm. 391. Cereal secano úni
ca, 28. Prado secano única clase, 42. 
Er ia l clase única, 12. Monte alto cla
se única. 29, Monte Utilidad Pública 
núm* 386. Er ia l clase única, 12. Pi
nar clase única, 70. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe del Catastro de la Riqueza 
Rústica, en ei plazo y forma arriba 
indicado. 

León. 1 de Julio de 1959. -El I ige 
niero Jefe Provincial. Francisco Jor
dán de Urries.—V.0 B.0: E l Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz. 2517 

AdmloisíraciáD de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia nüm, 1 

de León 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del número uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate recaída en los autos de 
juicio ejecutivo que se hará mérito, 
son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco de Junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Visto por D. Luis 
González-Quevedo y Monfort, Magis 
trado Juez de Primera Instaocia del 
número uno de la misma y su partí-
do, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de don 
Hipólito de la Fuente Alvarez, ma
yor de edad, casado, industrial y ve 
ciño de León, representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alique 
y defendido por el Letrado Sr. Reven
ga, contra D. Julián Arce Arce, veci
no de L a Felguera, declarado en re
beldía, sobre pago de 10.280,90 pese
tas de principal, intereses y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al demandado D. Julián 
Arce Arce, y con su producto pago 
total al acreedor D. Hipólito de l a 
Fuente Alvarez de la suma de prin
cipal reclamada de diez mil ocho 
cientas ochenta pesetas con noventa 
céntimos, intereses legales de dicha 
suma a razón del 4 por 100 desde la 
presentación de la demanda, así 
como al pago de costas. 

Y por la rebeldía del demandado, 
c ú m p l a s e l o dispuesto en el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Luis 
González Quevedo.—Rubricado.» 

Y a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Julián 
Arce, expido el présente edicto para 
su publicación en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Dado en León, a veintiséis de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Juez, Luis González Que
vedo. — E l Secretario, P. S., A. Tort
ees. 
2507 Núm. 778,-149,65 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores y 

Ganaderos de Comilón 
A efectos de examen y reclama

ciones, si procede, se hace saber a 
todos los contribuyentes comprendi
dos en las listas cobratorias de cuo
tas de esln Hermandad, para soste
nimiento de la misma, correspoa 

diente al año 1959, que A I . 
se hallan expuestas al p ^ f 8 Hstaj 
espacio de quince días, en lCe Por 
taría de esta Hermandad êcfe-

Lo que se hace saber para 
conocimiento de todos los 8e?er^ 
contribuyentes. Sei*ores 

Gorullón, 25 de Junio de Ktto 
Jefe de la Hermandad M ^ 1 

Núm. 795^47.25 ptas. 

Moral. 
2512 

Manuel Moral Alvarez Jefe d 
Hermandad Sindicalde Labran 
res y Ganaderos de Comilón (UóS 
Hago saber: Que, de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo im 
d é l a Orden de la Presidencia díS 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945 ?} 
Cabildo de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 23 de Junio de 1959 
acordó, por unanimidad, nombrar 
Agente Ejecutivo de esta Herman
dad Sindical, al vecino de Villafran-
ca del Bierzo, D, Felipe Alvarez 
González. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Gorullón, 27 de Junio de 1959.-El 
Jefe d é l a Hermandad , Manuel 
Moral. 
2513 Núm. 796.-49.90 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores $ 
Ganaderos de San Justo de la Vega 
E n virtud de las atribuciones que 

me están conferidas por el art. 106. 
de la Ley dé Hermandades Sindica
les del Campo, y Reglamento para 
su aplicación, en relación con el in
ciso D) del art. 2 y apartado V del ar
tículo 119 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948, 
yengo en dar a conocer a las Auto
ridades, Registrador de la Propiedad 
del Partido, y contribuyentes todos, 
el nombramiento de D. Leandra 
Nieto Peña, como Recaudador de 
esta Hermandad, el cual tendrá, 
como auxiliares a sus órdenes, a don 
Julio, don Antonio, D. Leandro, don 
Angel y D. Santiago Nieto Alba, re
sidentes todos ellos en León. 

San Justo de la Vega, a 1 J«D1<> 
de 1959.—El Jefe de la Hermandad. 
Isaías García. 

Extraviado caballo rojo, de diez 
doce años, alzada uno cuarenta apr 
ximadamente, cola cortada, paCD 
carnes. , 

Acredita ser su dueño F r 0 1 , a n j n pez Soto, en Trobajo del Cereceao-
2562 N ú m 779.-18.40 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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